CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 92/2014

SEÑOR PRESIDENTE DEL HCD
Y MIEMBROS DE LOS DISTINTOS BLOQUES POLITICOS
S/D
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De nuestra mayor consideración: 
	En base a las manifestaciones verbales efectuadas por el Sr. Presidente de ese Honorable Cuerpo, en la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de Junio de 2014, relacionadas con actitudes y acciones de mi parte y del Director Asociado del Ente Descentralizado Saturnino E. Unzué, que resultan pasibles de reproche penal (Articulo 260 cc y ss y 265 CP), requiero de usted Señor Presidente la formalización de la pertinente denuncia penal atento vuestro carácter de funcionario público obligado (Articulo 287 CPP). Tenga presente que la omisión de la misma lo coloca a usted en condiciones de recibir oportuno reproche penal por omisión de sus obligaciones como tal.
	En la firme creencia de que el esclarecimiento de los hechos no significara mella alguna en la honra de quienes fuimos injustamente acusados, saludo a usted con la mayor deferencia y respeto.

Firman:
Dr. Galeano Fabián
Dr. Guillermo Morosi.
